
Número 164. Viernes 24 de julio. Año de 1896.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

STUSdniBE::PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 mes... 2 pesetas. > Por 1 mes.. 2*50 pesetas
Por 3 idem.. . 5*50 ; Por 3 idem. 7 »
Por 6 idem.. 10*50 » Por 6 idem. 12*50 »
Por 1 año... 20*50 » Por 1 año... 24 »
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 

PAGO ADELANTADO.

ADVERTENCIA.

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la In* 
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil).

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EN LA IMPRENTA, 

CASA DE BENEFICENCIA.

d O r'j’ID I c: I <í> rM.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0*15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

■t» T=l E S31 D E isr d I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

Ministerio de Estado.

lección 3.*
OBRA PÍA

^P/'octiret, (/enereil ele Tierra 
Sania en Jertfnalén.—EÏ infras­
crito Procurador general de 
Tierra Santa declara haber re­
cibido del Sr. Cónsul de Espafia 
en esta ciudad la suma de pe­
setas 42.467*20, importe de una 
letra á ocho días vista, dada por 
el Banco de Espaha à cargo de 
los Sres. Goguel y C.** de Paris. De 
cuya suma las pesetas 42.390*20 
son producto de las limosnas re­
caudadas por las Comisarias de 
Diócesis tí favor de estos Santos 
lugares durante el ano económi­
co de 1894-95; y pesetas 77 son re­
sultas de la cuenta anterior ó 
sean, las cantidades de 11, 56 y 
10 pesetas recaudadas respectiva­
mente por las Comisarías de Ba­
dajoz, Ciudad Rodrigo y Tudela, 
durante el año económico de 1893 
á 94.—Jerusalén, 2 agosto 1895.— 
(Firmado).Padre Fr. Antonio Car­
dona.—(Hay un sello en tinta con 
las armas y epígrafe de la Procu­
ra).—Exemo. Sr. D. Ramón Gu­

tiérrez y Ossa, Jefe de la Obra pía 
en Madrid.>=3Estáconforme, Ra­
món Gutiérrez y Ossa.
l'ease el estado de lapdg. 4.’^

SERVICIO AGRONÓMICO
4.® Distrito.

Estación Enológica (Haro.)

Segtfnda stibasía.
Pliego de condiciones para la 

venta en pública licitación de 
28 barricas bordelesas vinadas 
de 22.5’ litros de capacidad ca­
da ana^ existentes en la Esta­
ción Enológiccí de Haro.
I.* Las referidas barricas se 

sacan á la venta formando un so­
lo lote al precio de 11 pesetas ca­
da barrica.

2 .* El precio de tasación es el 
del citado materia! en los alma­
cenes de esta Estación, siendo de 
cuenta del rematante los gastos 
de transporte y demás que se le 
originen.

3 ." La venta se efectuará por 
proposiciones en pliegos cerra­
dos y lacrados, y con sujeción al 
modelo que al final se inser­
ta, admitiéndose en las ofici­
nas de la Estación Enológica 
todos los días no feriados de nue­
ve de la mañana á una de la tar­
de hasta el 20 de agosto inclusi­
ve, en cuyo día y hora de las 
cuatro de la tarde se levantará 
acta de las proposiciones entre­
gadas, siendo firmada por los in­
teresados que se hallen presen­
tes, fijándose acto continuo en la 
tablilla de anuncios de las cita­
das oficinas.

4 .“ La apertura de pliegos 
tendrá lugar ¿i presencia de los 
que hubiesen hecho proposicio­

nes ó personas que les represen­
ten, el día 20 de agosto á las cua­
tro en punto de la tarde.

5 .“ Las proposiciones se irán 
abriendo por el orden de su pre­
sentación, en el cual liabrán de 
enumerarse, exhibiendo cada in­
teresado en el acto de la apertu­
ra su cédula personal, teniéndo­
se por nulas y siendo desechadas 
las proposiciones que no estén en 
un todo ajustadas al modelo que 
al final se inserta, no estén ex­
tendidas en papel sellado de 12.“ 
clase, no expresen la cantidad 
en letra, contengan cláusulas adi­
cionales de cualquier clase que 
sean, ó hagan menos ofrecimien­
to que el del precio de tasación 
que se expresa en la condición 
primera.

G.** Si se presentasen dos ó 
más proposiciones iguales en el 
ofrecimiento, entre sus causantes 
se abrirá licitación á la llana por 
tiempo de cinco minutos, pasa­
dos los cuales se dará por ter­
minado el acto. Si los interesados 
no mejorasen sus proposiciones, 
se entenderá como postor favo­
recido al que haya presentado el 
pliego con antelación.

7 .“’ Hecha la adquisición pro­
visional, el rematante depositará 
en la caja de la Estación el 10 por 
100 del total importe de la canti­
dad en que se le haya adjudica­
do, cuya suma quedará como ga­
rantía hasta terminar la extrac­
ción del material vendido.

8 .* Adjudicado provisional men­
te el remate, se elevará á la Su­
perioridad el acta correspondien­
te para si estima concederle su 
aprobación, y obtenida que esta 
sea se avisará al interesado para 
que consigne en la caja mencio­

nada dentro del tercero día, el 
total importe en que se le haya 
adjudicado el remate. Si no lo hi­
ciere perderá la cantidad depo­
sitada sin derecho á reclamación 
alguna, quedando anulada la 
venta.

9 .“ Se conceden al rematante 
ocho días á contar del en que se 
le comunique la adjudicación de­
finitiva para la saca total del ma­
terial vendido; transcurrido di­
cho plazo se considerará la en­
trega hecha por completo, sin de­
recho á reclamación de ninguna 
especie.

10 .* Es de cuenta del rema­
tante el pago del anuncio publi­
cado, con arreglo á la Real orden 
de 20 de septiembre de 1875.

11 .“ La venta tendrá lugar an­
te el personal facultativo de la 
Estación Enológica presidido por 
el Sr. Director de la misma, ó 
persona en quien delegue sus 
atribuciones.

Haro á 20 de julio de 1896.—El 
Ingeniero Director, Víctor C.Man­
so de Zúñiga.

Modelo de proposición.

Don.que habita en....... en­
terado del pliego de condiciones 
relativo à la venta de 28 barricas 
bordelesas vinadas, existentes en 
la Estación Enológica, se obliga 
á comprar dicho material con 
estricta sujeción á las condicio­
nes especiales del citado pliego 
en el precio de..... pesetas cada 
barrica (la cantidad que se ofrez­
ca ha de ponerse en letra.)

Haro de de 1896.
Firma del proponente.



lllJ.U.KiOA DË IKíilAm DE LÀ EHOMMB ÜË LOGROÑO.

. - 2 por 100 sobre el producto bruto. Año econói!jicode18O.’>-O(i. í” trimestre.

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de minas de esta provincia, y de los que han dejado de cumplir con 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que les ha señalado esta Delegación de Hacienda á las mi­

nas en explotación, de conformidad con lo establecido en la Instrucción de 9 de abril de 1889, y en vista de los datos facilitados por la Jefatura de minas y de los Sres. Alcaldes de los pueblos donde radi­
can las pertenencias mineras.

NOMBRES

DE LOS DUEÑOS.

NOMBRES

DE LO.S REPRESENTANTES.
TÍTULO DE LAS MINAS.

CLASE

D EL MINERAL.

TÉRMINO

DONDE RADICAN.

PRODUCTOS 
declarados 
en quintalee 

métricos.

PRECIO 
del quintal á 
boca de mina.

Ftaa. Cta.

CANTIDAD 
declarada por 

los dueños.

Ptaa, Cts.

CANTIDAD 
señalada por 

la Delegación.

Pía». Cta.

FECHAS 
en que han presentado 

las relaciones.
OBSERVACIONES

^Santo Nonilo, Nuestra Señora del Pilar,

J

Sociedad Vasco-Riojana.
A Nuestra Señora del Carmen, La Con-Lnlla

Turruncún, Préjano y Villa-
D. Francisco Urién.. < cepcion. Reservada, Araucana, Bego-

1 ña. Perseverancia, La Luz, Purifica-
rroya. n rt 77 TU 10 julio, 1806

’ cion y San Juan.
Viuda de D. Eugenio Pérez. Sin representante. . ^íia Esperanza, Las dos hermanas y Jo- 

t sefita. 5 Préjano. n 77 77 10 julio, 1896
D. José M. Rocatallada.. D. Francisco Langarica. . Santa Isabel. Id. Idem. 77 Ojulio, 1896 

Sin presentar 
10 julio, 1896 
10 julio, 1896 
Sin presentar 
Sin presentar 
Sin presentar
Sin presentar

Sres. Hijos de García Perujo Sin representante. . Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcaray. 7» Tí 77 77D. Eusebio Lacalle. . D. Vicente Piquer. . Sorpresa y Fortuna. Id. Idem. n » 77 77Viuda de D. Agustín Castell. Idem................................... Santa Elena. Id. Idem. ?? 7,

D. Vicente Ortiz y Viñas. .
D.“ Florentina A chútegui. .
D. Ramón Mediavilla. . .

D. Perfecto Conde. .
D. Miguel Salvador.. .
Sin representante. .

Marte.
La Casualidad y el Porvenir. 
Herrera.

Id.
Lignito y Salitre 
Sal común

Idem.
Haro.
Idem.

lio
n

n

7»

77

77

7?

77

77

0<44
77

D. Amador de Guilarte.. . Sin representante. . ¡Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.®, 
1 Benita y Alfonso y Abundante núm.2. Sulfato de sosa A lean adre. w 77 77 77

D. Fidel Oleaga...................
\Lalndependencia, Preciosa, Nueva Thar-

Viniegra de Abajo, MansillaD. Melitón Pancorbo. . .s sis, Esmeralda, Argentífera, Puritana,, Diferentes clases de minerales.
D. José María Artnla. .

Chalcorina, Fidela y Violeta. y Canales. w 77 77 77 6 julio, 1896
Sres. Herrero y Riva. . . Delangle 2-*’, La Terrible y La Justicia. Cobre y plomo. Ezcaray. w 77 77 Sin presentar 

Sin presentar 
Sin presentar 
10 julio, 1896 
Sin presentar 
Sin presentar 
Sin presentar 
Sin presentar

D. Hermenegildo Vivanco. .
D. Marcial Serrano. .
p. Nicolás Sáenz de Tejada.

Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante. .

Concepcion.
Artemia.
La Ferruginosa.

Lignito. 
Id.

Hierro.

Turruncún.
Préjano. 
Torrecilla

w

»

y»

77

77

77

77

77

7)

77

D. Francisco Zubeldia. . .
D, León Trevijano. .
D. Rafael Montejo. .
D, Juan Echave...................

D. Richard Preece Wiliams.

Sin representante. . 
Sin representante. . 
D. Dionisio Presa. . 
Sin representante. .

Pedro.
San Juan.
Confianza.
María.
Sombrereta, Hugo, Mejor que San Mi­

guel, Carramarro, Castejón, Toma,Da-

Id.
Id.

Cobre y otros.
Id.

Ezcaray, 
Na Ida.
Canales.
Mansilla.
Villavelayo, Ventrosa y Ca-

»

w

7?

77

77

77

7t

77

77

77

77

77

77

D. Pablo Pradera. . . ,j Hierro
D. Saturnino Ulargui. .
D. Bernardo Rodríguez..
D. Guillermo Viguera. .

niel, Julián, Valenciaga y Canalejas. nales. » 77 77 77 Sin presentar
Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante. .

San Román.
La Esperaza.
Nuestra Señora de Codes,

Cobre y plomo.
Cobre argentífero.
Cobre y otros.

San Millán, 
Gallinero. 
Anguiano, Matute y Tobía. »

77

77

77

77

77

77

77

7?

Sin presentar 
9 julio, 1896 
9 julio, 1896

D. Richard Preece Wiliams. D. Pablo Pradera. . . .í 
í
Carolina, Freamino, Ricardo, Serranos) 

y Cruz de San Miguel. i Hierro. Las Viniegras y Mansilla. 7? 77 77 77 0 julio, 1896

■ Y en cumplimiento de lo que previene el art. 28 y á los efectos del 29 de la Instrucción de 9 de abril de 1889, se publica el anterior estado en el Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de 

los interesados dueños de las minas.
Logroño, 18 de julio de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos.
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SECCIÓNJÜDICIAL
Don Segundo Fernández Argüe- 

lies, Juez de instrucción de ki 
ciudad y partido de Alanresa.
Por la presente requisitoria que 

se expide en causa criminal so­
bre estafa, contra Amado Bruno 
Navarro y otros, carpintero, de 
veintidós afios de edad, natural 
de Zaragoza cuyo actual parade­
ro se ignora, contra el cual se ha 
dictado en este dia auto de pri­
sión en méritos del cual he teni­
do á bien dirigir la presente, á 
todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial á fln de que se 
dignen dar las órdenes oportu­
nas para la busca y capturíi del 
expresado procesado,y caso de 
conseguirlo ponerlo á mi disposi­
ción à las cárceles de este partido

Así mismo cito y llamo al ex­
presado procesado Amado Bru­
no, para que dentro de cinco dias 
se presente á las cárceles de este 
partido, á disposición del Juzga­
do á las resultas de la expresada 
causa, apercibido que si no com­
parece le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dada en Manresa á diecisiete 
de julio de mil ochocientos no­
venta y seis.—Segundo F. Argue­
lles.

Don Pedro Arias Gago, Juez de ins­
trucción de Logroño y su partido.
Hace saber: Que á las once de la 

mañana del siete de agosto próximo y 
en la sala Audiencia, tendrá lugar en 
pública licitación la subasta de los bie­
nes que se describen de la propiedad 
de Feliciano Oca, vecino de Medrano, 
para con su importe atender al pago 
de costas que le han sido impuestas en 
causa sobre abusos deshonestos.

Peseta».

I na viña jurisdicción de Me­
drano, término de Antanares, 
de cuatro celemines: linda N., 
Ignacio Laguna; S., Nicanor 
Diez; E., Vicente Alcalde, y 
O., la regadera; tasada en cien 
pesetas........................................100 >

Fna silla, tasada en una pe­
seta cincuenta céntiniús. . . 1 50 

Un banco para comer, tasa- 
do en una peseta 1 >

Peeveticioues.

Para tomar parte se consignará el 
diez por ciento de la tasación.

No existen títulos de la finca descri­
ta y si el comprador los exige serán de 
su cuenta.

El rematante satisfará en el acto el 
importe do los bienes.

Dado en Logroño á quince de julio 
<le rail ochocientos noventa y seis.— 
Pedro A. (ílago.—Por su mandado, 
Pablo Apellániz.

Uon Albiuo del Prado y Medina, Juez 
de instrucción de este partido,

Por el presente hago saber: Que 
en las diligencias de ejecución de sen­
tencia de la causa instruida contra 
Juan de Mata Ramos y Pérez, veci­
no de Muro de Aguas, sobre lesio­
nes tengo acordado sacar á pública 
subasta y con la rebaja Jel veinti­
cinco por ciento por término de vein­
te días las fincas que á continuación 
se expresan, radicantes en jurisdic­
ción de dicha villa y cuyos linderos 
se omiten por hallarsen ya consigna­
dos en los edictos de la primera su­
basta .

Peseta».

1 ."' Una heredad regadío 
en Balta manara, huerta de 
tres cuartillos, su valor. . . 125 

2 ." Otra en Navaco, se­
cano á cereales; de seis cele­
mines, vale 30

3 .® Otra en el Portillo, é 
id. de cuatro celemines, vale. 21 

4 .“ Una heredad en el Por­
tillo, secano á cereales de un 
cuartillo, su valor  2

5 .“ Otra id. en la Plana é 
id., dedos celemines, vale. . 6 

6 .“ Otra en la Pedriza é 
id., de siete celemines, vale. 23 

7 .* Otra en id. é id., de 
cuatro celemines, vale. . . 13 

8 .“ Otra id. en Navalillo, 
de nueve celemines, vale.. . 55 

O.* Otra id. en la Rad, de 
seis celemines, vale  7

10 . Otra id. en la Hoz, de 
catorce celemines, vale. . . 77

11 . Una casa en la calle 
de las Eras, de un piso y mi­
de veinticinco metros cuadra­
dos, vale..........................................450

Habiéndose señalado para la su­
basta el día doce de agosto próximo 
á las doce de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado, advir­
tiéndose que de expresadas fincas no 
existe titulación en autos y que pa­
ra formar parte en ella será necesa­
rio consignar en la mesa del Juzga­
do ó en un establecimiento público 
destinado al efecto la décima parte 
del importe de la tasación y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ella.

Y para su inserción en el Boleti.x 
OFICIAL de la provincia, extiendo el 
presente en Arnedo á quince de julio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Albino del Prado. — P. S. ¡O., Loren­
zo Ciordia.

Don José Telleria Urristía, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Naje­
ra y su partido.
Hago saber: Que el dia siete de 

agosto próximo á las once de su maña­
na tendrá lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
subasta de las fincas que á continua­
ción se deslindan, sin sujeción á tipo 
y por última vez, embargadas á Ma­
nuel Diez Hernáez, vecino de Anguia­
no, en cuya jurisdicción radican los 
bienes, para pago de las costas que le 
fueron impuestas en la causa que se 
le siguió sobre hurto, expresándose el 
valor pericial de cada finca.

Peseta»

Una heredad de dieciseis ce­
lemines, en Recortarroñas: lin­
da norte y sur, un Corral; sa­
liente, un camino, y poniente, 
Luis Hernáez; tasada en cien­
to sesenta pesetas...........................160

Otra en los Alares, pago de 
Roñas, de una fanega: linda 
norte, saliente y poniente, Egi- 
dos, y sur, Anselmo Rueda; en 
ciento veinte pesetas. . . . 120

Otra en Car rascal ijo, de die­
ciseis celemines: linda norte, 
saliente y poniente, Egidos, y 
sur, Martín Blanco; en ciento 
cincuenta pesetas. . . . , 150

Otra en Fuente Sabuco, pa­
go de Roñas, de una fanega: 
linda norte, un barranco; sur, 
Egidos; saliente, Pablo Gar­
cía, y poniente, Ciríaco Ibáñez; 
en setenta y cinco pesetas. . . 75

Otra en Pieza rasa, pago de 
Pocilgas, de una fanega: linda 
nort'.*, Catalina Ibáñez; sur, 
Pablo Lombillo; saliente, Mi­
guel Murga, y poniente, Ma­
nuel Lombillo; en setenta y 
cinco pesetas............................... 75

Condiciones para la subasta.

Para tomar parte en ella consigna­
rán previamente los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito y el de 
presentar sus cédulas personales no 
serán admitidas.

Las fincas, según la certificación del 
Registro de la propiedad obrante en 
el expediente, se hallan libres de car­
gas; y por no haberse presentado los 
títulos de propiedad de ellas por su 
dueño, serán de cuenta de los rema­
tantes.

Dado en Nájera á dieciseis de julio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Telleria.—El Escribano, Isidoro 
Lazcano.

Don Marcelino FJduardo García de 
Juan, Juez de instrucción del par­
tido de Calahorra,
Hago saber: Que el día dieciocho 

de agosto próximo y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta por tercera y última 
vez sin sujeción á tipo de la finca que 
á continuación se expresa, sita en ju- 
risdición de la ciudad de Alfaro, y que 
procede del embargo hecho al penado 
Agapito Calvo Moreno, vecino de di- 
cha ciudad á las resultas de la causa 
que se siguió con otro en mil ocho­
cientos noventa y tres, sobre lesiones.

Tasación

Peseta»’

Parcela número dos mil dos­
cientos setenta y cuatro, tér­
mino de Tambarria comunal, 
de cabida siete áreas sesenta y 
dos ceutiárcas: linda E., Kai- 
mumdo Gurria; S., Leocadio 
Jiménez; O., Vicente Aguirre, 
y N., comunal; está destinada 
á era de trillar; tasada en cua­
renta pesetas.............................. 40

Prevenciones.
1 .* Para tomar parte en la subas­

ta se ha de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por cien­
to del valor de la tasación, y presen­
tar la cédula personal.

2 .* No existiendo títulos de pro­
piedad, se suplirán por los medios ad- 
qu i rentes.

Dado en Calahorra á veinte de ju­
lio de mil ochocientos noventa y seis. 
—M. Eduardo García de Juan.—Por 
mandado de S. S.“, Sebastián Comín.

Don Albino del Prado y Medina, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en 

las diligencias de ejecución de senten­
cia instruida sobre daños contra Zoilo 
Lacarra, vecino de Cornarro, tengro - > / / . o o 
acordado sacar a publica subasta por 
término de veinte días las fincas que á 
continuación se expresan radicantes en 
jurisdicción de dicha villa, y cuyos lin­
deros se omiten por bailarse ya con­
signados en los edictos de la primera 
subasta.

Peseta».

l .“ La sexta parte de la 
mitad de una casa en la calle 
de Ventura, número once, de 
superficie toda ella de cuarenta 
metros cuadrados, su valor. . 80 

2 .“ Otra sexta parte de ca- 
i sa en la calle de la Plaza, nú- 
j mero catorce, vale  40

3 .“ Fn corral de encerrar 
ganado, en la calle de la Pie­
dad, ó sea la sexta parte de este, 
sin número, vale.............................. 10

4 ." La mitad de un corral 
en las Culebrillas, cubierto y 
descubierto, su valor. ... 55 

5 .* En los Cereales, mitad 
de una tierra de dos celemines, 
vale  90

6 .“ En las Golpejeras, una 
finca rústica regadío destinada 
á olivar de tres y medio cele­
mines, vale. ...... 100

7 .“ Otra tierra en el Colla­
do, de diez celemines, vale. . 55 

8 .* Otra id. en las Navas, 
secano de trece celemines, vale. 44

Habiéndose señalado para la dicha 
subasta el día doce de agosto próximo 
á las once de su mañana en la sala Au­
diencia de este Juzgado, ad virtiéndose 
que de expresadas fincas no existe ti­
tulación en autos y que para formar 
parte en ella será necesario consignar 
en la mesa del Juzgado ó en un esta­
blecimiento público destinado al efecto 
la décima parte del importe de la ta­
sación y uo so admitirán posturas que 
DO cubrán las dos terceras partes de 
ella.

V para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, extiendo el 
presente en Arnedo á quince de julio 
de rail ochocientos noventa y seis.— 
Albino del Prado.—P. S. O., Loren­
zo Ciordia.

ANUNCmFICIALES
Don Pedro Pérez, Alcalde del Ayun­

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta el proyecto del reparto de con­
sumos para el año económico actual, 
queda expuesto al público en la Se­
cretaría por espacio de ocho días, du­
rante los cuales pueden hacerse las 
reclamaciones de agravio que proce­
dan.

Manzanares de Rioja, 19 de julio 
de 1896.—Pedro Pérez.



SECCIÓN 3. Patronato de la Obra pía de los Santos lugares de Jerusalén.
--------^^====zz==zzzz==>-<-»-------

HE'Í.AC/ON de /as can/idades recaudadas por los Sres. Cotnisarios de Diócesis.en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitida.'^ /)O/‘ lo.s mismo.s à este Centro, durante el 
e/ercicio de /89.Ï-H6, gue en ri/'tud del Real decreto de 21 de diciemb/‘e de /888, se envían á Tierra Santa.

DIÓ3ESIS Fecha en que 
se hace efectiva. NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CCÏÜ CARGO VIENE El. GIRO Ptas. Cts. DIÓCESIS Fecha en que 

se hace efectiva. NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO Ptas. Ct.s.

Albarracín. . . 16 marzo 1896,
¡D. 'felesforo Jiménez..

Entrega D. Joaquín Navarro. . 15 > Sg.ua antkuiok............................ 16156’42
4 novieni, 1895. Idem D. Antonio Claver. . . 12 >

Alcantara,. . . 1 5 junio 1896. ? > Bruno Uiaz Rosado. . Idem D. Jerónimo Muza. . . 11 > 23 > Madrid............. 17 abril 1896. R. M. Su per ¡ora de las Sa lesas. Entrega como limosna........................... 25 »
Almeria........... 27 " . n Antonio Nieto................... Idem el Comisario á la mauo. . 190 » Mallorca. . . . 30 junio > D. Matías Company. . Letra c[ D. Carlos Herráiz. 472 06
Astorga........... 25 enero » n Joaquín García. Idem ídem ídem. 37’50 Manila.............. 26 febrero » » Bernabé del Rosario. . Idem c| Crédit Lyonnais....................... 2697’60
Avila................ 24 » » Raimundo Perez Gil.. Letra c| ul Banco de España. . 146’45 Menorca. . . . 20 marzo > » Lino Singla....................... Idem (j E, Sáinz é Hijos..................... 612’79
Badajoz............ 22 junio » » José Henares. . . . . Chèque c| ídem ídem............................ 129 . Mondoñedo.. . 20 . 1» Jesiis Carrera.................... Libranza del Giro mutuo..................... 370 .
Barcelona.. . . 6 abril > » Tomás Sánchez, Letra c| ídem idero............................... 483’50 Orense.............. 10 junio » » Salvador Martínez. Idem ídem ídem..................................... 23 »
Burgos............. 22 noviem.1895. » Gerardo Villota, , Idem ídem ídem..................................... 378’63 Orihuela. . . . 16 abril » » Bartolomé Martínez. . Idem c[ Unión Banck............................ 851’16
Cádiz................ 13 febrero 1896. » Félix Soto......................... Idem e| Viuda de Moreno.................... 113’27 20 enero > . . o ' 1 rki i Idem c al Banco de Espana. 1000 >» Antonio Sánchez Utero. 1500 .
Calahorra,. . . 22 ¡unió » „ .luán Francisco Rui* de la Cámara. , Entrega I). Rafael Montero. 625 . (23 mayo » /Remesa en metálico. . . . oOO *
Canarias, . , , 31 enero » n Bernardo Cabrera., Letra c| al Banco de España. . 291’08 Palencia. . . . 10 junio > « Juan Antonio Gastillón. . Letra c[ D. Luis Roy............................ 53 25
Cartagena,. . . 20 abril » » Rafael Alguacil, , Idem ídem ídem..................................... 470 » Pamplona.. . . 7 enero » » Juan Cortijo..................... Idem cj al Banco de España. . 3543’40
Ceuta............... 8 enero > » Antonio de los Beyes.. Libranza del Giro mutuo..................... 5’60 Puerto-Rico. . 5 marzo » » Miguel Herrero. , Idem el E. Sáinz é Hijos..................... 172’40
Ciudad-Real. . 17 junio > » Eloy Fernández, . Letra c( G. Rolland.............................. 75 . Salamanca. . . 20 enero » » Juan Antonio Vicente Bajo híntrega á la mano el Comisario. . 523’16
Ciudad Rodrigo 9 marzo > José González Sistiaga, , Entrega I). Alejo Hernández. . 76 » Santander. . . 10 junio > n Wenceslao Escalzo. Letra c[ al Banco de España. . 100 »
(Jórdoba. . . . 6 junio » n Pedro Moreno................... Idem el Sr. Marqués de Gasa-Castillo. 445’85 Santiago. . . . 13 enero » » Ricardo Rodríguez. Idem c[ al Crédit Lyonnais. 209’25
Coria................ 8 abril » » Juan Centeno.................... Libranza del Giro inútuo..................... 9 » Segorbe............ 22 mayo » ” Gregorio Peñalva.. Libranza del Giro mutuo..................... 31 »
Granada. , . , 28 febrero > » Marcelino Toledo,, Letra c[ D. Luis Boy............................ 800 » Segovia............ 27 junio > » Salvador Guadilla. Entrega D. Ricardo Torres.................. 50 >
Habana,. . '. . 30 ¡unió » » Francisco Clarós, , Entrega <Canduela y Coinp."’>. 8794’95 Sevilla.............. 30 dictem. 1895. » José María Vidal.. Idem D. José Rejos............................... 796 >
Huesca............. 30 ‘ » > Pablo Hidalgo,, Remesa en metálico............................... 225 . Sigüenza. . . . 27 enero 1896. » «luán Pastor....................... Libranza del Giro mutuo..................... 15 »
Ibiza................. 9 > > Juan Torres, . . • , Idem ídem............................................... 20 . Tarazona. . . . 8 > n Joaquín Carrióu. . Idem ídem ídem.................................... 25 »
Jaca.................. 18 . » Lucas García.................... Idem ídem............................................... 250 . Tenerife........... 20 » > Arícente González. . Idem ídem ídem..................................... 171’54
León................. 8 mayo > » Juan de la Cruz Salazar. Letra c¡ al Banco de España. . 1089’75 Teruel.............. 20 febrero » Francisco Cerezo. . Entrega á la mano el Comisario. . 121'60
Lérida.............. 27 junio » » Crescencio Esforzado.. Libranza del Giro mutuo..................... 20 . Toledo.............. 19 junio > » Salvador Valdepeñas.. Letra c[ al Banco de España. . 1324'84
Lugo................ 17 marzo » » Tomás Suárez................... Idem ídem ídem..................................... 21 . Tor tosa. . . . . 8 febrero » » José Aguiló. , . . . Libranza del Giro mutuo..................... 147 »

4 octubre 1895. Entrega por recaudado en julio Ureel................ 6 abril > 7» A’icente Porta................... Letra cl P. Alfaro y Comp.*. . 90 »

» Valentín Callejo, Guarda- agosto y septiembre del 95. 232’44i Valencia. . . . 9 enero > » Salvador Montesinos. . Idem cf al Banco de España. . . . 5300 >
8 enero 1896.\ Idem por octubre, noviembre y Valladolid. . . 11 julio 1895. » Francisco Herrero. Idem e| á D. Alejandro Bacqué. 490 »

Madrid............. ( Almacén de Santuarios^ diciembre ídem........................284 > 1421 84 Vich................. 9 mayo 1896. n Ramón Folcrá................... Idem ídem ídem..................................... 80 >
8 abril > 1 de esta Corte. Idem porenero,feb.”y marzo96. 403’05' Vitoria............. 8 enero > » Andrés González de Suso. Idem c[ al Banco de España. 2977’54

30 junio » Idem por abril, mayo y junio id. 502’35 Zaragoza. . . . 10 junio » n Hermenegildo Gaspar. Libranza del Giro mutuo...................... 30 »

Sg.m.v y sigge............................ 16156’42 Totai, (íüe se remite. 38959’01

NOTA. No han rendido cuéntalas Comisarías de Cuenca, Jaén, Málaga, Osma, Santiago de Cuba, Tarragona y Zamora. Han justificado la no remisión de la cuenta, las de Barbastro, Gua- 
dix, Plasencia y Tuy. Y han manifestado no haber obtenido recaudación alguna, las de Gerona y Tudela.

Importa la presente relación las figuradas treinta y ocho mil novecientas cincuenta y nueve pesetas y un céntimo, salvo error.
Madrid, 1.’ de julio de 1896.—El Interventor, Luis Valcárcel.—V.° B.® El Jefe dehi Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa.

IMPRENTA PROVINCIAL.


